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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

  

Ciudad de México, 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Ter 
fracciones 1 y X, 21, 
de la Ciudad de Mé 
Ambiental y del Or 
de la Ciudad de M 
4510 relacionado 

considerando los s 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
tonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 
7 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

ico, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
enamient l Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales 
xico, habi: ndo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-6242-SPA-
on la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
uientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 
en abandono total, 
puede dar aliment 
[Ubicación de los 

(..). 

ATENCIÓN E INVE 

tidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) Desde hace varios meses nadie habita, dejaron tres perros 
igual que p varios gatos (...) uno que esta como en una parte de la casa totalmente aislado y nadie le 
ni agua (...) llora mucho, los gatos que están también ahí algunos están enfermos y muy delgados (...) 
chos: Cerrada Vicente Guerrero, número 19, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón] 

TIGACIÓN 

Para la atención d 
Orgánica de la Pro 
Reglamento, mism 

ANÁLISIS DE LA IN 

Esta Procuraduría 
primer párrafo de I 
por lo anterior se 
Cerrada Vicente G 

Al respecto, la Ley 
de maltrato, cualq 
afecte su bienest 
requeridos y aloja 

En este sentido, de 
en el inmueble ubi 
habitan cuatro eje 

• Condición 
• Sin lesion 
• Alojados 

intemperi 

• Su alimen 

Con base en lo ant 
personal adscrito 
proceda, esto de 

Medellín 202, piso 4, co 

alcaldía Cuauhtémoc, 

Tel. 5265 0780 ext 1201 

iia Roma 
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la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ORMACI?N Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción 1 y 56; 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, 

dmitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en 
rrero, número 19, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón. 

e Protecc ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran actos 
ier hecho ti omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
iento adecuado acorde a su especie. 

ivado de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta unidad administrativa se constató que, 
ado en Ce-rada Vicente Guerrero, número 19, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Alvaro Obregón, 
piares caninos, de raza tipo pitbull, que presentan las siguientes características: 	1.5V1‘ 

RND  
5, O —0,11 p.. 1,110 corporal acorde a su talla 
P.31/3-,‘1.1•1W.1110,‘-‘ PS- s ni signos de enfermedad y/o estrés. 	 09 ,  - 	O - 

el patio del inmueble, donde deambulan libremente y cuenta 	s para plrgeFsccgfitra la 

.540‘C(1  ación es a base de croquetas 2 veces al día y cuentan con recipOtt9a libre acceso. 

s citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencion a la presente denuncia por parte del 
esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
cuerdo can la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
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Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de 
bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 
en materia de protección animal, en relación a los ejemplares caninos que habitan en el inmueble ubicado en 
Cerrada Vicente Guerrero, número 19, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón, toda vez que se 
constató que dichos animales reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección 
a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamerktgen los artículos 5 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 01401 la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción eltabtlRez 	nto. 	 

ve- 	vbvt- 
p..x05)01x/Z,  sd5-1. 

z 

ti,t1,\CP  
C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiel,e)terr al de la CDMX. Para su superior 
cocimiento. ccp OF PROCURADORAapaotorcumx  
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